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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.— Circular. — En las Gacetas de Madrid de los dias 
Io» 11, 12 y iG del corriente mes se hallan insertas las leyes que á 
^^tinuacio» se estampan;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
I Dofia Isabel II pur la gracia de Dios y la Constitución do 
b® monarquía española reina de las Españ.i^ y en su Real nom- 

durante su menor edad don Baldomcro Espartero, duque de la
{ Gloria y de ¡Vlurtdla, Regente del reino, u todos los que las presen
es vieren y entendieren, sabed: Que las córtes han decretado y Nos 
ncionado lo siguiente:
Artículo único. Se entenderá por periódico, para los efectos le- 

iQrL81 todo,mPreso tlue 5C publique en épocas y plazos determinados ó
1 ‘'terminados con nombre ó sin él, y no esceda de seis pliegos de im- 

Pr<‘siún de la marca del papel sellado.
D6a^0r tant0 manda,nos a'todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 

dores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecíesiásti- 
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cas, de cualquiera clase y dignidad que sean, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley. Tmdréislo entendido, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.— El duque de la Vic
toria. — Madrid 9 de julio de 1842.—A D. Mariano Torres y So- 
Janot.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución de la 
monarquía espinóla reina de las Esp->fias, y en su Real nombre y 
durante su menor edad don Baldomcro Espartero, duque de la Victo
ria y de Mordía, Regente del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que las córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1? La declaración hecha por las córtes en 29 de junio 
de 1821, restablecida en Real orden de 26 de febrero de 1836, exi
miendo del pago de los derec hos de portazgos y pontazgos á los veci
nos de la ciudad de Me'rida, como á los de cualquier otro pueblo que 
se halle en su caso, tendrá también lugar cuando los vecinos de di
chos pueblos paseo con sus ganados, caballerías y carruages á puntos 
situados fuera del término respectivo, concurriendo las circunstancias 
de que hace mérito la declaración referida.

A/L 2? Gozarán de la propia exención y en iguales términos y 
casos los vecinos de Ios-pueblos limítrofes á aquel en cuyo radio este 
establecido el portazgo ó pontazgo.

Art. 3? Las disposiciones de esta ley se observaran desde luego 
en los portazgos y pontazgos administrados por el ramo de caminos; 
en los que estén arrendados desde el dia en que terminen los actuales 
arrendamientos, y en los que se hayan cedido á empresas particulares 
mientras se reintegran de los gastos ocasionados por la construcción 
de los puentes y caminos, donde se hallan establecidos, desde el dia 
en que finalice el contrato.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 
undores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir, 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. —El duque de la Victoria. 
—En Madrid á 9 de julio de 1842.—A. don Mariano Torres y So» 
lanut. '

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dolía Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de 1®
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monarquía espióla reina délas Espafias, y en su Real nombre don 
oildumcro Espirtero duque de la Victoria y de Morella, Regente del 
reloo, .1 todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las edrtes han decretado y Nos sanciontimos lo siguiente;

Artículo tínico^ .Se concede á doña Sc-veriana Mora, viuda de don 
Joaquín Méndez, fusilado por su d.-cisiun por la causa de la liber- 
l»d, la pensión anual de 1500 reales, sin perjuicio de la viudedad 
Que goza.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 
fiadoresy demas autoridades »si civiles como militares y evl< siasticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guardan y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entendí- 
do para su cumplimiento, y dispon Iréis se imprima, publique y cir
cule. —El duque de la Victoria.-En Madrid á 8 de julio de 1842.— 
A D. Ramón María Calatrava.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
‘Monarquía española reina de las EspaSas, y en su Real nombre don 
Baldomcro Espartero, duque de lu Victoria y de Morella, Regente del 
pino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
•as cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente;

Artículo único. El gobierno suprimirá en el presupuesto de 1843 
*°3 oficios ó cargas de fiel medidor, lonja, correduría, peso real y de

que bajo cualquier denominación recaigan sobre el pesad la me
dida, libertando á los pueblos de este gravamen, / proponiendo el me
dio de indemnizar á los actuales poseedores.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 
Adores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
Cas, de cualquiera clase yxlignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutarla presente ley en todas sus partes. Tpndréislo enten
ado para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y (ir- 
^Ule.-El duque .le la Victoria. —En Madrid á I 4 de julio de 1842.— 
A don Ramón María Calatrava. .

- Promulgadas en esta capital el día de ayer, se publican y circulan 
medio de este periódico á los ayuntamientos constitucionales de 

pueblos de esta provincia para su conocimiento y el de ios habitan- 
de los mismos. Palma 30 de julio de 1842. —P. D. S. G. P. y 

de S. O.—José María del Palle secretario.

Negociado ^-Circulor^-Por el ministerio de la Gobernación de
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la península» se ha comunicado á este gobierno político con fecha 20 de 
julio próximo pasado la orden siguiente: ,

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Gobernación de la pe
nínsula, con fecha 14 del actual, lo que sigue.—He dado cuenta al 
Regente del reino de cuanto manifiestan el capitán general de Estre- 
madura y las Diputaciones provinciales de Badajoz-y Cácercs sobre la 
autoridad á quien por la ordenpiza de reemplazos pertenezca conocer 
y fallar los espedientes de sustitución que por los quintos se promue
van. Enterado de todo; y teniendo presente que no solo por el espí
ritu y la tendencia de dicha ordenanza, sino que también en muchos 
desús artículos está inequívocamente determinado que á las Diputa
ciones provinciales compete ejecutarlos reemplazos con derecho de 
conocer con arreglo á la misma de tudas las operaciones previas para 
realizarlos, en cuyo número deberi'snponcrse comprendidas Innecesa
rias pira que puedan los declarados soldados hacer uso del que tienen 
á sustituirse cu el servicio con otros en quienes concurran las circuns
tancias que previene la ley, en la cual no h iy una sola indicación de 
que otra autoridad esté facultada para examinarlas y juzgarlas,‘ni me
nos para la revisión de este ex imen y juicio hecho’ por aquellas cor
poraciones; considerando ademab que la misma autoridad á quien la 
ley confia el encargo de declarar soldados á los quintos, ha debido re
cibir Je ella la facultad de declarar que en los que estos presentan pa
ra sustituirse en el servicio, concurren las circunstancias que se exi
gen a' los sustitutos pira serlo: oído el tribunal supremo de guerra y 
marina, y de conformidad con su parecer, se ha servido S. A. decla
rar, que el conocimiento y fallo de los espedientes de sustitución qoe 
en uso de este derecho promuevan los quintos, corresponde 3 Las Di- 
pntaciones provinciales; quienes sin embargo tomando en debida con
sideración las observaciones que por bis capitanes generales d los re
presentantes de su autoridad en las cajas de las provincias' les sean 
hechas, no solo sobre la aptitud física de los sustitutos, sino también 
sobre los vicios de que adolezcan los documentos que estos hayan pre
sentado para serlo, resuelvan lo mjs conforme al buen reemplazo del 
ejército en los términos de la ley: poniendo dichos capitanes generales 
en conocimiento de S. A. en caso necesario cualquiera reclamación que 
acerca de esto crean justa. —Lo que traslado á V. S. de órden de 
S. A., comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
para los efectos correspondientes.

Se publica y circula por medio de este periódico á los ayuntamien' 
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia para su conocimien-

M.C.D. 2022



- 113
to el de los habitantes de los mismos. Palma i? de agosto de 1843. 

y D. 0. D. S. G. P. — José Mar/a del Palle secretario.

. ‘ INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda 
fecha 19 del actual me dice lo que sigue*.
Su altez.i el Regente del reino se ha servido dirigirme*con esta 

,echa el decreto siguiente:
Defia Isabel H por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

^onarqofa española, reina de las Españas, y en so Real nombre don 
Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, Regente 

pi reino; á todos los que las pjesentes vieren y entendieren, sabed: 
x^e las córtes han décretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1? Los documentos justificativos de anticipaciones y su
ministros hechos para atenciones de guerra, los recibos del medio 
(iczmo de 1837 y 1838^ los de caballos requisados, se continuarán 
a^mitiendo por todo su valor en pago de la contribución estraordina- 
r,a de guerra de ciento, ochenta millones.

Art. 2? Los espresados documentos de anticipaciones y suminis- 
r°8 se admitirán en pago de las contribuciones ordinarias devengadas 

^ysta fin de diciembre de 1840, y de las cantidades que resultan por 
c°brar de la contribución estraordinaria decretada por la ley de 30 de 
Idilio de 1838, y serán para estos casos trasferibles de una provincia á 
°tra con las formalidades que el gobierno considere necesarias.

Art. 3? A los ayuntamientos de los pueblos que posean créditos 
Procedentes de las anticipaciones y suministros espresados, se les nd- 
^dirán como metálico por todo su valor en pago de los cupos del ter* 
fero y cuarto trimestre de las contribuciones ordinarias del corriente 
“ñuy sucesivas hasta su estincion: pero para optar á esta ventaja han 
c tener satisfecho todo cuanto adeuden por las contribucines ordina- 

r,a8 y estraordinarias de guerra, tanto atrasadas como corrientes, de- 
^e,)gadas hasta 30 de junio del presente año, ó sea hasta fin del según* 
do trimestre.. * ‘

Art. 4? A los ayuntamientos de los* pueblos, que no tengan paga
s todas sus.contribu.cion.es ordinarias y las estraordinarias de guerra

el 30 de junio próximo venidero, pero que sean poseedores de 
^ditos de anticipacioues y suministros, se les adnritiráu estos en el 
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tercero y cuarto trimestre del presente año por solo la cantidad de un 
10 por 100 de los cupos respectivos á los propios trimestres, por con
tribuciones ordinarias corrientes: en los déiiitos de las dos estraordi* 
norias de guerra se les admitirán por todo su valor con arreglo al artí
culo i?

Art. 5? Los documentos debidamente requisilodos de anticipacio
nes y suministros de que trata» los dos artículos anteriores, serán tras- 
feribles únicamente de un pueblo á otro dentro de la misma provincia 
deque procedan, conforme se determinó por el artículo 35 de la ley 
de 30 de 'junio de 1 838, y el 2 1 de la de .30 de julio de [840.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas a-utoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tcndreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.—Kl duque de la Victoria.

De drden de S. A. lo traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento, acompañando con los propios fines la Instrucción aproba
da por el Regente del reino con esta fecha para llevar á efecto la ley 
inserta.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para debido conocimiento del público y demas á quienes corresponde. 
Palma 31 de julio de i^^a.—Joaquin Scheidnu^el.

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e c a l v ia .
Por acuerdo del mismo el domingo 21 del actual á las diez de su 

mañana bajo la casa consistorial se subastará y rematará si L postura 
acomoda la construcción de un trozo de camino en k carrilera que 
de esta conduce á Palma y en el punto desde la pared de son Toells 
hasta llegar encima de la costa de la .sinia de Bendinats con arreglo 
al plan de condiciones que obra en p»der del infrascrito secretario; lo 
que se anuncia al publico para conocimiento de los que gusten intere
sarse en dicha subasta. C ilviá 1? de agosto de 1842. —Por acuerdo del 
ayuntamiento—Antonio Viccos secretario.
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El M. I. Sr. Intendente de esto provincia ho señalado 
el día 7 de agosto próximo venidero, de once a. doce de 
su mañana, para volver á subastar en los estrados de las 
oficinas de amortización el arriendo de los huertos que jue- 
ron de los suprimidos observantes de Llumayor y de domini
cos de Pollensa bajo el pliego de condiciones que para en 
la escribanía del ramo. Palma 28 de julio de ^^^.-Por 
mandado de S. S.-Miguel Pizá y Madal, notario es
cribano.

Aduana nacional de Palma.
El lunes 8 del corriente de once á doce de la maña

na y en el patio, de esta aduana, se procederá á la venta 
y remate en pública subasta, de diez cascos vacíos decla
rados en abandono, en los mismos términos y condiciones 
que las anunciadas anteriormente. Lo que se avisa al pú
blico para conocimiento de los licitadores. Palma V de 
agoslq de 1842.-Francisco de La-Peña.

Administración de correos de Palma.
Habiendo observado que mucha parte de la correspon

dencia que se escribe desde esta isla para Francia é Italia, 
es echada por el buzón de osla estafeta sm franquearla has
ta la frontera como está prevenido, para evitar los perjui
cios que de semejante omisión han de seguirse á los intere
sados, es de mi deber, hacer saber al público.

Que todo el que dirija cartas por el correo para Fran
cia é Italia debe franquearlas hasta la frontera, satisfacien
do su importe en esta administración, sin cuyo requisito no 
pueden tener curso.

Estará de manifiesto una lista de las cartas que estuvie
sen detenidas por dicha causa, para que puedan reparar su 
falta los que inadvertidamente la cometiesen. Palma 29 da 
julio de 1842.—Juan Bautista López.,

^OTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 

Cercado ios. artículos que á continuación se espresan.

SOSALES VELLON MRSt

Trigo candeal cuartera. . . . • 86 w
Id. xexa id.....................  82 »
Id. moreno id............................ • 76 «
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Cebada id. . . ....................... 30 w
Habas id.........................  • • • 60 n M
Guijas id....................................  52 M
Frísoles id. ■...................... 72 si
Garbanzos id...................... 72 m
Habichuelas id............... ... . . 84
Patatas quintal.................. 15 s»
Carbón id. . . ..........................................15 si
Leña id. ..................................... 5 si
P^ja de cebada . ....... 10 si
Vino cuarter...................... 3 si
Aceite cuartán............................... 15 si
Carne de vaca hb. de 36 onzas. 4 si
Id. de carnero id. ..... . 4 si
Queso libra de 1 2 onzas. . . . 2 18
Aguardiente id. .....................•. 1 20
Miel id. .... .,........... 3 12
Manteca id........................... . . 8 si

Mahon 13 de julio de 1842.—Matías Seguí. ,

1*^» 'WK <X/WX

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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